
Núm. 18
8 de febrero de 2018

Fascículo 22 - Sec. IV. - Pág. 4339

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 15 DE PALMA DE MALLORCA

1322 Procedimiento ordinario 397/2017 sobre otras materias

RESOLUCIÓN: SENTENCIA Nº 15/2018 de fecha 31/01/18.

PERSONA A QUIEN SE NOTIFICA: JUAN FRANCISCO CLAR MASCARO

PLAZO PARA INTERPOSICIÓN DE RECURSO: 20 DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente al de su notificación, ante este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma al arriba referenciado, expido el presente en la ciudad de Palma, a 2 de febrero de 2018.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/1

8/
10

00
67

7

http://boib.caib.es

		2018-02-07T13:40:51+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1518007251532
	Aprobación del documento




